
 
 
 

     SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 49 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 2 de noviembre de 2022. 

 

   Cuando son las 09:15 horas del día miércoles 2 de noviembre de 

2022, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°49 del Concejo Municipal, siendo presidida por 

el  Alcalde sr. ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR,  ejerciendo como Secretaria de Concejo 

la Secretaria Municipal doña Clara Inés Vera González, y con la participación de los 

concejales, señores(a): 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS ANDRÉS EUJENIO PÉREZ 

FRANCO OJEDA OJEDA 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

NICOLÁS BAHAMONDE BARRÍA 

 

 

 La Tabla a tratar, comprende: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ORDINARIA ANTERIOR N° 48 DEL 19.10.22 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- AUDIENCIA AL COMITÉ AMBIENTAL COMUNAL CON EL OBJETO DE DAR A CONOCER LAS 

IMPLICANCIAS DEL PROYECTO INDUSTRIAL ECOCAL QUE SE INSTALARÁ EN EL SECTOR DE 

CHAQUIHUAL, DALCAHUE, ACOMPAÑANDO INFORME CIENTÍFICO DE SUS EFECTOS 

4.- VOTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

MEMORÁNDUM N° 72 Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL MEMORÁNDUM N° 73, AMBAS 

PRESENTADAS E INFORMADAS EN SESIÓN ORDINARIA N° 48 ANTERIOR. 

ADEMÁS, SE PRESENTAN Y SE PODRÍAN VOTAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE 

LOS MEMORÁNDUMS N° 74 Y 75.- LOS MEMORÁNDUM N° 76 Y 77 ENVIADOS CON FECHA 26 

Y 27 DE OCTUBRE NO CUMPLEN CON EL PLAZO DE ANTELACIÓN DE 5 DÍAS HÁBILES A QUE 

SE REFIERE EL INCISIO FINAL DEL ARTÍCULO 81 DE LA L.O.C.M. 

 

5.- SOLICITUD DE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA DECLARAR INCOBRABLES 

CRÉDITOS MUNICIPALES EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE 

RENTAS PATENTESA MUNICIPALES QUE INDICA. INFORME DAF Y CONTROL. 



6.- ANÁLISIS PARCIAL PADEM 2023 Y QUE NO SE VIO EN LA SESIÓN ORDINARIA PASADA. 

7.- TEMAS VARIOS 

 

DESARROLLO: 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ANTERIOR: 

  

 Se somete a votación el acta de la sesión anterior y es aprobada por todos los 

concejales, sin observaciones. 

 

 A continuación, el Alcalde propone el cambio en el orden de la tabla cambiando el 

punto 3.- por el 2.-, considerando que están a la espera integrantes del Comité Ambiental 

Comunal, propuesta que es acogida, en consecuencia, se continúa la reunón con el punto 

3.- 

3.- AUDIENCIA AL COMITÉ AMBIENTAL COMUNAL CON EL OBJETO DE DAR A CONOCER LAS 

IMPLICANCIAS DEL PROYECTO INDUSTRIAL ECOCAL QUE SE INSTALARÁ EN EL SECTOR DE 

CHAQUIHUAL, DALCAHUE, ACOMPAÑANDO INFORME CIENTÍFICO DE SUS EFECTOS 

 

 El Alcalde da la palabra al Comité Comunal Ambiental, quienes exponen sobre la 

instalación del proyecto ECOCAL en la comuna. 

 La sra. Lorena Berríos, Presidenta del CAC introduce la exposición que realizará la 

dra. Jenny Smith, señalando que, además se encuentran presentes en la reunión una 

delegación de la organización. La dra. Smith realizó un resumen del macroproyecto que 

ahora expone ante el Concejo. 

 

 La dra. Jenny Smith Araya, es Investigadora Científica, doctorada en la Universidad 

de Londres y resume su currículum, además resume las acciones de apoyo y asesoría que 

ha realizado en similares materias, indicando que  el 2019 apoyaron a la comunidad de 

San Antonio de Huelden en la instalación del vertedero que finalmente se hizo en Puntra 

El Roble, también fue parte del equipo que paró el vertedero de Puntra el Roble por el 

fallo de la Corte Suprema. 

 En primer lugar, se refiere al nombre del proyecto y sus responsables: 



 

 

 Señala que, el representante legal ha sido dos veces gerente de KDM uno de los 

rellenos más grandes de Santiago. 

 

 A continuación, se refiere al cronograma: 

 

Luego, cuestiona por qué este proyecto no debió ser ingresado como  una DIA, la 

que sólo se hace si el proyecto NO PRESENTA, alguna de las características que a 

continuación se muestran, en caso de que el proyecto presente alguna de esas 

características se debe presentar una EIA(Evaluación de Impacto Ambiental), además 

muestra la diferencia básica entre una DIA y una EIA: 



 

Al respecto, su trabajo consistió en leer la DIA, las observaciones de los distintos órganos 

con competencia medioambiental y se observa que de todos los puntos señalados en la 

lámina anterior, el proyecto cumpliría con todas esas características, salvo el 

mencionado en el punto 3.- 

En cuanto a la diferencia entre una y otra, el SEIA se habría reunido con dos 

comunidades a quienes se les informó que podrían requerir participación ciudadana, pero 

en el expediente no consta que lo hayan solicitado. 

 

La siguiente lámina muestra  lo que comprende el proyecto: 

 



 

 En esta materia, señala que como referencia tenemos a la empresa Cal Austral, la 

cual se ha dedicado a la producción de cal, y que fue sancionada en el 2021 por no respetar 

la normativa medioambiental. En la lámina se muestra fotografías del tratamiento en esta 

empresa, una piscina de lixiviados con tuberías quebradas y acopio de conchas a la 

interperie, que con la precipitación pluvial permite la percolación de lixiviados hacia el 

medioambiente, entre otras cosas. 

 

 El proyecto Ecocal comprende: 

 

 Señala que con esa envergadura, demuestra que es un megaproyecto. Las láminas 

siguientes muestran en detalle el proyecto: 



 

 



 

 

Al respecto, señala que en el proyecto no se muestran las chimeneas y calderas a 

escala, lo que muestra ahí es que son hornos calcinadores a 25 metros de altura, lo cual 

es importante porque este tipo de instalación va a producir compuestos orgánicos 

volátiles, los que también se detallan. 

Luego, se refiere a lo que considera la planta de alimentos de animales, 

contemplada a partir del 4° año, también muestra las chimeneas a escala, horno 

calcinador y los compuestos orgánicos volátiles, todos estos gases salen a la atmósfera y 

se pueden transportar con el viento. 

En relación al vertedero, es todo lo rechazado y descarte de otras plantas y 

contempla una superficie de 33.646 metros cuadrados, haciendo una comparación con el 

vertedero de Puntra El Roble, Ecocal sería 7 veces más que lo de Puntra El Roble y en 

materia de depósito de desechos son 14.501 tons. por año, lo cual equivale al  73% de lo 

que se depositó en Puntra El Roble antes de clausurarse, anualmente. 

También hay que tener presente que por la alta precipitación pluvial que ocurre 

en Chiloé, los lixiviados siempre percolan  a la superficie y al medioambiente y muestra 

lo que pasó en el vertedero de Puntra El Roble. 



 

 

La lámina anterior muestra la capacidad, en volumen, que abarcan las tres piscinas 

contempladas, los líquidos provendrán del vertedero y de aguas contaminadas del proceso 

de las plantas, de limpieza de las plantas y de limpieza de los camiones, cuyos compuestos 

se muestran también en la lámina. Si esos líquidos percolan aruinarán el acuífero que está 

debajo. 

 

 

De las dos plantas de lixiviados, una de ellas se instalaría después de 9 años y no 

se explica por qué hay que esperar tanto tiempo para ello. 



 

En relación a la situación geográfica: 

 

Es importante destacar que en la zona existen humedales que proveen de agua a 

los ríos que circundan y además, está ubicado a 163 metros de altura. 

Otra cosa que no se hizo en la DIA fue un estudio hidrogeológico, pero por los 

estudios realizados por Sernageomin se sabe que esta área es pluvioglacial, son arenas y 

gravas, lo que es altamente permeable. Todo esto está sentado sobre el acuífero del Río 

Chepu que es depositario del Puntra. 

Existe en la zona un pozo particular y un acuífero, lo cual si bien su profundidad 

no es muy alta, no significa que no se vaya a contaminar, por las características de la zona 

ya explicados. 

En relación a los vientos, pueden verse afectados en distintas épocas del año, los 

sectores de Taiquemó, Puchaurán, San Juan y probablemente Tenaún. 

 



 

A continuación, muestra las observaciones hechas por los organismos competentes: 

 



 

 

 

Concluye, señalando su apreciación de por qué este megaproyecto es una mala 

idea: 



 

 

El Alcalde agradece la presencia de la organización, preocupados por el 

medioambiente, temática que lleva años con empresas que generan daño y normalmente 

nos enteramos cuando ya están provocando el daño. La presentación abre los sentidos en 

lo que esto significa y el daño que podría producir, tenemos la experiencia de Cal Austral, 

lamentablemente la ley le abre las puertas a estas industrias. Reitera sus agradecimientos 

por la exposición, preocupa porque está dentro de la comuna y hay que emprender 

acciones para evitar que continúe su marcha este proyecto. 

El concejal Marcos Eujenio agradece al CAC por su preocupación y a la dra. por su 

exposición, luego, señala que supone que este documento ya fue recibido por la 

Municipalidad, que fue revisado y ha emitido un pronunciamiento al respecto y responde 

el Alcalde que estaban esperando esta información para ver cuál es el camino a seguir, 

hay que trabajarlo con el equipo medioambiental de la Municipalidad, acá es importante 

la participación de la comunidad. Hay que iniciar una mesa de trabajo con el equipo 

técnico del municipio y la participación de la organización acá presente. 

Al respecto la dra. Jenny señala que hay que tener en cuenta que ya estamos fuera 

de plazo,   se envió una carta a la Municipalidad de Dalcahue, ya pasó en la comuna de 

Ancud, con la línea de transmisión Transelec. En este caso, Dalcahue debe buscar las 

formas para dar respuesta a una DIA, no es fácil hacerlo, pero en estos casos deben 

asesorarse, estamos fuera de plazo, pero se ha percatado que de las instituciones a las 

que se le debe pedir informe, son 11, faltó Sernageomin y en este caso, es posible pedir 

una reunión por Ley del Lobby al SEA y pedirle explicaciones de por qué no se consultó al 

Sernageomin, porque la experiencia anterior nos indica que, cuando se estaba en el tema 

de San Antonio de Huelden, Sernageomin hizo un informe sobre la geologia de Taiquemó 

que está muy cercano al vertedero de Ecocal y ese informe permitió bajar el vertedero en 

esa oportunidad. 

El concejal Marcos Eujenio consulta si el municipio no ha contestado en el tiempo 

estipulado, se aplicaría el criterio del silencio positivo o negativo según sea y responde la 

dra. Jenny que  si no responden se entendería que el municipio está de acuerdo con el 



proyecto. Ahora, sugiere que se puede pedir explicaciones al SEA de  por qué no se pidió 

al Sernageomin el informe y uno de los temas es el pozo que existe en el sector de 

Butalcura y que extrae agua del acuífero del Río Chepu. En estos momentos está 

suspendido el proceso y se puede hacer reunión pedirla por lobby, una de las cosas que 

puede pasar es que Ecocal no alcance a hacer sus correcciones y aclaraciones,  pero no 

confía en las empresas consultoras, pero si presentan en tiempo quizás se podrían hacer 

observaciones y pedir nuevamente a la municipalidad, eso tendría que verse 

jurídicamente, puede pasar que  la empresa tiene una segunda oportunidad de suspensión 

para hacer más rectificaciones. 

El Alcalde considera necesario hacer una reunión con el SEA, dado que  no se puede 

evaluar el daño que podrían causar, la dra. Jenny señala que no cree que a estas alturas 

se puedan hacer observaciones, sí cree posible concertar la reunión por lobby y preguntar 

por qué no se consideró al sernageomin en las consultas. 

El concejal Juan Pablo Pérez consulta en qué fecha fue que se envió el oficio y 

responde la dra. Jenny que el 21 de abril se envió la solicitud a los organismos, a mediados 

de mayo los organismos enviaron sus respuestas y observaciones, cree que en reunión con 

el SEA, además,  se puede pedir a la empresa compromisos ambientales, lo que permitiría 

controlar y fiscalizar. 

El concejal Franco Ojeda agradece y saluda a los presentes, en relación a las 

declaraciones, que son engorrosas y complejas, son más bien una declaración de buenas 

intenciones, incluso hay un apartado en el que se pregunta si el proyecto tiene injerencia 

en los planes regionales, provinciales o comunales y en nuestro caso, no tenemos un 

pladeco actualizado y tampoco tiene ítems de protección medioambiental, luego, consulta 

si se consideró la participación ciudadana a lo que explica la dra. Jenny que ya lo señaló, 

se pidió participación a una organización indígena de Quemchi y otra que está en el 

nacimiento del  Río Puntra, no fueron considerados, como tampoco los de Taiquemó. En 

el caso de El Roble señala que dos comunidades señalaron que tenían sitio cultural, 

cementerio, agua potable rural, la contaminación aérea y el olor los afectará mucho. 

Luego, el concejal Franco Ojeda señala que es importante señalar que fueron omitidas 

La sra. Lorena Berríos, Presidenta del Comité Ambiental Comunal señala que  da 

gusto poder llegar a este espacio y conversar con quienes representan a la ciudadania, 

entienden que hay una crisis de representación, que la ciudadanía no cree en los 

representantes, por lo cual agradece el compromiso del alcalde de que el CAC integre una 

mesa técnica y se pone a disposición para trabajar. Es importante saber qué acto 

administrativo hubo en el municipio cuando recibió el oficio del SEA. 

Se ponen a disposición para trabajar con las autoridades, pero también piden ser 

incorporados para participar en la elaboración de instrumentos como el Pladeco o el Plan 

Municipal de Cultura. 

El Alcalde señala que lo rescatable es que el CAC está funcionando. 

El concejal Carlos Cárdenas solicita que la Oficina de Medioambiente informe por 

qué la oficina de Medioambiente no se pronunció en esta materia. Agradece a la dra. 

Jenny la exposición. 

Nicolás agradece la información y es muy bueno que exista el CAC, ya se han visto 

en otras comunas de Chiloé por los efectos que producen algunos proyectos,  preocupa 

porque el silencio aprueba, la comuna no se pronunció, hay que hacer todas las gestiones 

posibles. Hay que buscar los apoyos profesionales posibles. 



Le preocupa también lo que pueda pasar con Tenaún, hace presente también que 

en Puchaurán está la Laguna Billauquina y es lugar de anidamiento de aves, que podría 

ser muy afectado por este proyecto. 

La dra. Jenny cree que podríamos estar a tiempo de preguntar al SEA y así tener 

la posibilidad de hacer observaciones en la addenda que presente la empresa Ecocal. 

La concejala Susana Vera felicita y agradece al CAC y a la dra. por la información 

proporcionada, de mucha relevancia y por haber dispuesto de su tiempo por estar en el 

Concejo, ya ha pasado antes que hemos llegado tarde, solicita tener la reunión con el SEA 

y Medioambiente municipal, la situación es compleja y es importante que cuando se 

instalan estos proyectos ganan sin considerar la participación ciudadana, sólo cumplen con 

ella y además, es lamentable que a través de la comunidad nos enteremos de lo que está 

pasando. 

El Alcalde señala que con la exposición nos ha permitido tener mayores 

antecedentes que permitan estar más atentos y precavidos ante situaciones como ésta. 

El sr. Luis Iglesias, Encargado de Medioambiente señala que esta información la 

conoció por algunas consultas realizadas por algunos consejeros regionales, también de 

que el proceso está avanzado, haciendo presente que el pronunciamiento del municipio 

en estas materias no es vinculante, no se hizo el trámite porque se les pasó, va a revisar 

el por qué, reitera que el municipio no cuenta con un profesional adecuado para hacer 

seguimiento a estas materias, además, se requiere contar con asesoría jurídica. Se 

requiere de una persona que se dedique al 100% a estos temas, ellos como equipo no 

tienen la capacidad de leer tantas páginas e informar. Ha sido de las personas que ha 

instado a las organizaciones a reclamar sus derechos incluso con marchas. 

La sra. Lorena Berrios manifiesta que le parece una broma lo que ha manifestado 

el sr. Iglesias, sus declaraciones son irrespetuosas, porque como encargado de 

departamento debe reclamar los elementos necesarios para funcionar, no es su labor 

instar a las organizaciones a salir a marchar como lo ha señalado, esas acciones son 

radicalizadas. Si no tienen la capacidad de leer los documentos y dar respuesta, es un 

problema municipal y no es la instancia de reclamar por más personal, si el funcionario 

no tiene la competencias, el Alcalde debe tomar las acciones necesarias, si la 

Municipalidad no cuenta con las competencias necesarias, debe hacerse de redes de apoyo 

y asesoría para dar alcance a estas situaciones. 

El concejal Marcos Eujenio se toma lo que dice la dra. respecto al informe de 

Sernageomin para pedir el pronunciamiento de este organismo, porque anteriormente 

tuvo la capacidad de echar abajo un proyecto y podría ser de mucha utilidad. Entiende 

que hay un rechazo transversal al proyecto.  

Hace hincapié en el sentido que se tome del informe anterior de Sernageomin para 

que haya pronunciamiento y permita quizás revertir esta situación. Entiende que esto 

ocurrió cuando recién estaba asumiendo el actual alcalde, pero hay que tomar acciones. 

El concejo cuenta con comisión de medioambiente, pide que el presidente de esta 

comisión sea parte de la mesa de trabajo que abordará el tema y si hay alguien más que 

se interese en participar, lo haga. 

El concejal Nicolás Bahamonde señala que Taiquemó está muy cerca de la carretera 

a Quemchi y muy cerca de la laguna que se señala. 



La sra. Evelyn Vera sugiere que se entienda que es una oportunidad, para rectificar 

lo que no se hizo o se dejó de hacer. Agradece el compromiso del Concejo para trabajar 

este tema. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 

- Solicitud del Club deportivo de Karate VKR de Dalcahue, quienes solicitan aporte 

municipal para campeonato de artes marciales. 

Al respecto, el alcalde señala que el tema lo está viendo el Encargado de Deportes. 

 

4.- VOTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN Y SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 

MEMORÁNDUM N° 72 Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL MEMORÁNDUM N° 73, AMBAS 

PRESENTADAS E INFORMADAS EN SESIÓN ORDINARIA N° 48 ANTERIOR. 

ADEMÁS, SE PRESENTAN Y SE PODRÍAN VOTAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE 

LOS MEMORÁNDUMS N° 74 Y 75.- LOS MEMORÁNDUM N° 76 Y 77 ENVIADOS CON FECHA 26 

Y 27 DE OCTUBRE NO CUMPLEN CON EL PLAZO DE ANTELACIÓN DE 5 DÍAS HÁBILES A QUE 

SE REFIERE EL INCISIO FINAL DEL ARTÍCULO 81 DE LA L.O.C.M. 

 

Se someten a votación las propuestas de modificación presupuestaria enviadas 

mediante Memorándum N° 72 y 73, que fueron leídos y analizados en la sesión anterior, 

propuestas que son aprobadas por todos los concejales, como sigue: 

 

Memorándum N° 72: 

 
I.SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

 

 

AUMENTA INGRESOS: 

08.03.001 Participación del Fondo común Municipal (1) M$ 32.600 

  T O T A L M$ 32.600 
 

 

AUMENTA GASTOS: 

21.04.004 

Prestaciones de servicios en Programas comunitarios  
02.02.06 Seguridad Ciudadana M$ 3.000 
04.04.02 Fomento productivo M$    700 

05.05.01 Programa turísticos  M$ 1.600 
06.06.01 Programas culturales M$ 2.600 

 

M$ 7.900 

22.07.001 Publicidad y difusión (1) M$ 7.800 

29.04 Mobiliario y otros (1) M$ 6.900 



31.02.004.079 Huertos urbanos (02.02.01) M$ 3.000 

31.02.004.080 Habilitación glorieta (02.02.01) M$ 4.000 

31.02.004.081 Habilitación predio los castaños (02.02.01)  M$ 3.000 

  T O T A L M$ 32.600 

 
 

II.MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 
 “04.04.14 Habitabilidad” 

 
AUMENTA GASTOS: 

22.04.999 Otros M$ 53 

  T O T A L M$ 53 
 

 

DISMINUYE GASTOS: 

22.08.007 Pasajes, fletes y bodegajes M$ 53 

  T O T A L M$ 53 

 

Memorándum N° 73: 

 

MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 
04.04.19 Oficina de la mujer 

 

AUMENTA GASTOS: 

22.01.001 Para personas M$ 321 

22.04.999 Otros M$ 200 

24.01.008 (004) Premios y otros M$ 2.450 

  T O T A L M$ 2.971 
 

DISMINUYE GASTOS: 

22.04.999 Otros (03.03.17 Día comunal de la mujer rural) M$ 200 

22.09.003 

(003) 

Arriendo de vehículos (03.03.17 Día comunal de la mujer 

rural) 
M$  20 

24.01.008 

(005) 
Premios y otros (03.03.17 Día comunal de la mujer rural) M$ 501 

21.04.004 
Prestaciones de servicios en programas comunitarios  
(04.04.19 Oficina de la mujer) 

M$ 2.250 

  T O T A L 
M$ 
2.971 

 

 
A continuación, la Directora de Administración y Finanzas da lectura a los 

Memorándum N° 74 y 75. 



La concejala Susana Vera consulta por los  M$50.000 a JUNJI que es explicado por 

la DAF de la Corporación sra. Carolina Bórquez quien señala que corresponde a recursos 

de devolución Junji, pero también es para el pago de proveedores y el Alcalde  acota que 

es el compromiso de devolución y para pago de proveedores. 

El concejal Nicolás Bahamonde consulta  a qué corresponden las multas y responde 

la sra. Roxana que corresponden a pagos establecidos por ley, que ingresan montos de 

multas y en el caso ley alcoholes se debe transferir un monto al servicio de salud. 

 

Hechas las consultas, se somete a votación las propuestas de modificación 

contenidas en los Memorándum N° 74 y 75 y son aprobadas por todos los concejales, como 

sigue: 

Memorándum N° 74: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
 

AUMENTA INGRESOS: 

03.02.001.001 De beneficio Municipal M$ 7.740 

03.03 Participación en Impuesto territorial Art. 37 D.L. N° 3.063; de 1.979 M$ 14.000 

06.01 Arriendo de activos no financieros M$ 1.606 

07.02 Venta de servicios  M$ 190 

08.02.001.001 Multa ley de transito M$ 17.386 

12.10 Ingresos por percibir M$ 7.920 

13.03.005.001 Patentes mineras ley N° 19.143 M$ 1.158 

  T O T A L M$ 50.000 
 

AUMENTA GASTOS: 

24.01.0

02 

Educación – Personas jurídicas privadas, Art. 13, DFL N° 1 3.063/80 

(Junji - Proveedores) 

M$ 

50.000 

  T O T A L 
M$ 
50.000 

 

 

Memorándum N° 75: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
 

AUMENTA GASTOS: 

21.04.004 
Prestaciones de servicios en programas comunitarios  
(05.05.02 Actividades deportivas municipales)    

M$ 1.600 

24.03.002.001 Multas Ley de Alcoholes (1) M$ 700 

24.03.092.002 Multas Art. 14, N° 6 N° 2 Ley N° 18.695 – Multas TAG (1) M$ 1.000 

24.03.100.001 Registro de multas de tránsito pagadas 80% (1) M$ 1.087 

24.03.100.002 Multas tag 30% y 50% (1) M$ 577 



24.03.090.001 Aporte año vigente (1) M$ 31.250 

22.09.003 (001) Arriendo de vehículos (1) M$ 2.083 

22.07.001 Servicio de publicidad (1) M$ 850 

31.02.002.013 topografía terreno interior parque Teguel (02.02.01) M$ 1.750 

31.02.004.082 Cierre sitio histórico de Mocopulli (02.02.01) M$ 1.547 

22.08.007 
Pasajes, fletes y bodegajes 

02.02.03 Medio ambiente      M$ 20 
M$ 20 

22.01.001 
Para personas 
02.02.03 Medio ambiente      M$ 50 

M$ 50 

22.03.001 
Para vehiculos 
02.02.03 Medio ambiente      M$ 50 

M$ 50 

  T O T A L M$ 42.564 
 

AUMENTA INGRESOS: 

03.02.001.001 De beneficio Municipal M$ 11.010 

03.02.001.002 De beneficio Fondo común municipal M$ 31.250 

  T O T A L M$ 42.260 

 

 

Posteriormente, la DAF da lectura a los Memorándum N° 76 y N° 77, ambos se 

presentan en esta reunión y se considerarán para votación en la próxima sesión ordinaria. 

 

5.- SOLICITUD DE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL PARA DECLARAR INCOBRABLES 

CRÉDITOS MUNICIPALES EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE 

RENTAS PATENTESA MUNICIPALES QUE INDICA. INFORME DAF Y CONTROL. 

 

La Secretaria Municipal da lectura al Memorándum N° 4 de la Directora de 

Administración y Finanzas y que dice relación con Informe de  Deuda Incobrable 

correspondiente a patentes municipales, de las cuales se han efectuado las diligencias de 

cobro y habiendo pasado 5 años desde que se hicieron exigibles es posible solicitar al 

Concejo el acuerdo para declararlas deudas inclbrables  y rebajar de la contabilidad. 

La DAF explica que la Ley de Rentas  faculta al municipio para que las patentes no 

pagadas puedan ser eliminadas de la contabilidad. Para llegar a ésta instancia se realizan 

previamente notificaciones a los contribuyentes y son aquellos que no han sido habidos en 

sus domicilios. Una vez que se toma el acuerdo del Concejo se descargan y rebajan de la 

contabilidad. 

La sra. Verónica Sotomayor, Encargada de Rentas y Patentes señala que  son 21 

deudores quienes llevan 5 años de deuda, desde el 2017, se efectuaron notificaciones en 

su momento, las que constan en el documento, sólo fue habida una persona de las 

notificadas. 

El concejal Carlos Cárdenas consulta si puede pasar que esas personas pueden 

solicitar una nueva patente y responde la sra. Verónica que sí se le podría otorgar una 



nueva patente, no tiene impedimiento legal y el concejal Nicolás Bahamonde señala que 

ese tema habría que revisarlo y hace un símil con las deudas bancarias. 

El concejal Marcos Eujenio es un tema que todos los años se ve, sólo cambian los 

años, es un tema de ley y permite limpiar la contabilidad de deudas de arrastre. Es 

importante dar cumplimiento a lo planteado que no tiene otro fin que rebajar de la 

contabilidad y depurar las deudas, está de acuerdo en aprobar, considerar lo planteado 

por el concejal Bahamonde de hacer un símil con la forma de operar de los bancos en 

estas materias. 

El concejal Carlos Cárdenas señala que debe considerarse para el análisis. 

El Director de Control señala que es una  instrucción de Contraloría a depurar la 

Contabilidad Municipal, habiendo deudas incobrables y habiéndose agotado los medios de 

cobro se rebajen de la contabilidad, en ese caso se pondera los costos beneficios y se 

determina lo que se señala, considerando que de perseguir judicialmente la deuda, hay 

que contratar abogado, receptor judicial, entre otros y el contribuyente pediría declarar 

la prescripción de la deuda, en consecuencia, los costos serían mayores que los beneficios 

a percibir. 

 

Hechas las consultas y aclaraciones, se somete a votación la propuesta de 

declarar DEUDA INCOBRABLE y castigar de la contabilidad, dictando el Decreto 

Alcaldicio respectivo, propuesta que es aprobada por todos los concejales. 

 

6.- ANÁLISIS PARCIAL PADEM 2023 Y QUE NO SE VIO EN LA SESIÓN ORDINARIA PASADA: 

 

 El Alcalde da la palabra a funcionarios del área educación de la Corporación, 

quienes exponen sobre el contenido del Padem y los aspectos financieros. 

 

 Parte exponiendo el sr. Francisco Mancilla quien parte señalando que el Padem se 

elaboró en el marco del cumplimiento del convenio de transición para el traspaso de los 

establecimientos educacionales municipales a los servicios locales de educación, que 

según entiende se ha extendido al 2026. Luego, se refiere a la necesidad de sanear 

financieramente la Corporación y otras materias enumeradas a continuación: 



 

El concejal Juan Pablo Pérez señala que le parece interesante en esta propuesta 

lo que tiene que ver con salud afectiva y emocional que se pretende instalar, como 

asimismo en el plan de acción pedagógica el tema de formación ciudadana y de sexualidad, 

género y sugiere agregar diversidad sexual y solicita conocer más en profundidad respecto 

a su aplicación y responde don Francisco  que  la idea es que a partir del plan de acción, 

puedan existir algunos indicadores,  una evaluación más cualitativa, que se chequee la 

aplicación de este instrumento. En cuanto a lo último señala que está considerado dentro 

de los planes y programas, es importante hacer seguimiento a su aplicabilidad. 

 El concejal Nicolás Bahamonde consulta si se considera la educación financiera y 

responde don Francisco que no está en los planes formativos, debería estar contemplado 

en las áreas técnicas. 

 El concejal Juan Pablo Pérez considera que debiera ser parte del debate la 

discusión de las necesidades educativas para la comuna más allá de si alcanzan los recursos 

para ello, considera que la educación y la cultura son la salida a cualquier crisis. 

 

 A continuación, expone la sra. Carolina Bórquez, DAF de la Corporación, quien 

aborda el área financiera del área educación al 31 de diciembre de 2021 porque hay que 

dejar claro cómo esta administración recibió la Corporación Municipal y la segunda línea 

es el presupuesto 2023, haciendo la diferencia de cómo se llegó al déficit del 2023. Los 

datos fueron obtenidos del Informe Contable SOFTLAND  y el informe de Auditoría 

elaborado en el año 2022. 

 

 En primer lugar presenta la variación de los ingresos 2019-2020, considerando el 

primer año sin pandemia y el segundo como período de pandemia: 



 

 



 

 

 En relación a la Bonificación de Mano de Obra, señala que la variación es producto 

de una pérdida por retención de 6 meses de esta bonificación por una demanda de 

vulneración de derechos. 

 

 La variación de los ingresos 2019-2020 fue de -131.465.551.-, es decir, este monto 

corresponde a lo que la Corporación en el área de educación dejó de percibir en período 

de pandemia. 

 

 También muestra la variación de recursos humanos en el período 2019-2020: 



 

 

 A continuación, muestra los gastos del período 2019-2020: 

 



 

 



 

 



 

 

 Luego, muestra el estado de resultados en el mismo período, reiterando que esta 

información fue extraída del sistema de contabilidad de la Corporación y se verificó con 

el informe de auditoría. 

 

  

 

 A continuación, se muestra el estado de resultado desde el 2016 a septiembre de 

2022: 



 

 

 En esta lámina se destaca el déficit actual, considerando el alto aporte municipal 

a la fecha, que de no ser así, el déficit sería mucho mayor. 

 Señala que presenta esta información para dejar claro que el déficit no es de esta 

administración, sino que viene de arrastre del 2017 y se ha ido acumulando anualmente, 

es lo que se ha extraído del sistema. 

 

 El concejal Marcos Eujenio señala que de acuerdo a esta información el déficit ha 

ido en aumento, que no se nota porque el aporte municipal también ha aumentado, pero 

de acuerdo a lo informado, habría un delta desfavorable y menores gastos, por lo que eso 

podría significar un delta a favor de alrededor de M$300.000.- por lo cual pregunta dónde 

está ese dinero y por qué no está reflejado en ninguna parte y responde la sra. Carolina 

que no tiene la claridad al respecto, quizás podría estar en el recurso humano. 

 El concejal Carlos Cárdenas pregunta cuánto personal nuevo se ha contratado y 

responde la sra. Carolina que se han mantenido los mismos que existían y el alcalde agrega 

que se contrataron en los establecimientos sólo reemplazos. 

 El concejal Nicolás Bahamonde señala que de acuerdo a lo informado, la 

administración del sr. Hijerra aportó cerca de M$1.000.000.- llama la atención la 

variabilidad y el alcalde señala que el tema financiero es la principal problemática 

existente y es un tema a abordar en el Padem. Habrá que hacer un Concejo extraordinario 

para analizar en profundidad el tema. 

 El concejal Marcos Eujenio señala que es inconcebible que no se puede entender 

por qué el déficit y es necesario saber dónde están esos recursos, solicita que se haga 

notar esta situación, no puede quedar así, considera que amerita iniciar acciones legales. 

 El Alcalde señala que esos recursos no fueron gastados en época de pandemia y 

que pudieron servir para los años venideros, pero incluso ha habido que devolver recursos 



y la sra. Carolina señala que es posible también que esté mal contabilizada la información 

y fundamenta su duda en que hay cuentas que muestran más pago de lo que había 

ingresado: 

 

 

 En síntesis, el Alcalde señala que lo que se muestra da a conocer que las cuentas 

no tienen el sustento económico y hay que asumir algunas acciones para resolver la deuda 

o al menos bajarla y como señala el concejal Eujenio quizás haya que hacer una revisión 

más minuciosa que nos lleve a clarificar el tema, la responsabilidad la está asumiendo 

esta administración, pero viene de más atrás y es necesario aclararla. 

 La concejala Susana Vera considera que hay que insistir en la fiscalización de 

Contraloría en base a la auditoría, ha pasado mucho tiempo y es necesario que se haga en 

forma urgente, cree que es muy difícil trabajar con personas que son parte del problema 

y aún están trabajando y entorpeciendo el trabajo, tiene claro que la administración 

anterior no va a asumir nunca su responsabilidad en esta materia, pero hay que tomar 

acciones, si el Padem considera desvinculaciones hay que hacerlo. A través de las redes 

sociales se han encargado de difundir información falsa de personas que han hecho un 

buen trabajo. 

 Reitera la necesidad de pedir a Contraloría que agilice la fiscalización. 

 

 Habiéndose cumplido el tiempo de la reunión y siendo las 12:15 horas se pone 

término a ésta. 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ    ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

    SECRETARIA MUNICIPAL           ALCALDE DE LA COMUNA 


